
                                

O.F.I. - la mayor red deportiva del país 

 

 

ACTA Nº 21 – 29.11.2022 

 

1 

A C T A         Nº   21                                   EJERCICIO 2022-2023 

 

En Montevideo, en la sede de la Organización, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil vein-

tidós, siendo la hora catorce y quince, se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo Ejecutivo de la Organización del 

Fútbol del Interior.  Preside el Sr. Walter Martínez, con la asistencia de los señores consejeros Dr. Héctor 

Leites, Sr. Heber Scirgalea, Sr. Julio García Bedat, Sra. Silvina Tea, Sra. Gabriela Mary, Sr. Jhans Acosta, Sr. 

Lides Bevegni, Sr. Carlos Alaniz, Sr. Antonio Pereira Montes, Sr. Javier Pintos, Sr. Fernando Rodríguez Sotto, 

Sr. Niver Arrigonni, Sra. Ana Zeni, Sr. Humberto Tellechea, Sr. Marcelo Albernaz, Sr. Gustavo Bares y Sr. To-

más Larregui.  

En uso de licencia: Sr. Sebastián Sosa, Sr. Jorge Ortiz, Dr. Juan Martín Atilio, 

En el acta y en sus funciones el Gerente Cr. Carlos Eduardo Segura 

 

ACTA ANTERIOR 
El Sr. Scirgalea hace aclaraciones sobre su intervención referida a la demora de concreción en acuerdos con 

empresas. Se aprueba el acta 20 por unanimidad, incorporando las modificaciones propuestas por el Sr. Scirga-

lea. 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
412 – Liga San José plantea problemas de jurisdicción con Liga de Ecilda Paullier. Se resuelve que se conteste 

por Gerencia. 

413 – Club Lavalleja (Minas) solicita pago por derechos televisación Copa AUF Uruguay. Pase a Tesorería. En 

atención que el presidente estaba trabajando dicho tema, se esperará a su retorno. 

414 – Liga Canelones solicita nominar Copa Nacional de Selecciones como “100 Años Liga Canelones”. Pase a Me-

sa de Torneos. 

415 – Liga Florida comunica acuerdo para jugar finales Selecciones Sub 15. Pase a Mesa de Torneos. 

416 – Consejo Técnico Entrenadores solicita incorporación del “entrenador de arqueros” en la nómina de oficia-

les en los partidos. El Sr. Pereira dice que nos vamos a encontrar con muchos lugares que no tienen titulados. 

El Sr. Alaniz dice que está prevista una reunión con AUDEF y que supone se analizará el tema. Cree que, suman-

do exigencias, se está atentando contra la continuidad de algunos Sectores. Hay un incremento de costos que le 

parece inaceptable. 

El Sr. García dice que ese discurso es similar al de otros tiempos. No está de acuerdo. Le parece que debe in-

gresar. El Sector que no tenga que procure solucionarlo. Cree que hay que igualar hacia arriba no hacia abajo.  

El Dr. Leites dice que debemos ser coherentes. Si hacemos los cursos, los tenemos que hacer valer. 

Se solicitará informe al Consejo Técnico sobre el número y distribución de entrenadores de arqueros. 

 

Se recibió, asimismo: 

• Invitación de AUF (Desarrollo) para reunión por Zoom sobre Liga de Desarrollo Evolución Sub 

14. Pasa a Mesa Torneos. 

• Consejo Técnico Árbitros no opone objeciones a la validación de los cursos de Instructor de 

Futsal del Sr. Robert Rodríguez. Se toma conocimiento. 

• Nota Liga Ecilda Paullier sobre jurisdicción. Se agrega al expediente. 

• Informe Dra. Andrea Valiente sobre recurso del Club San Eugenio de Artigas. Pasa a comisión 

de reglamentos. Se prevé que la misma se reúna el martes próximo hora 10. 

 

ACTIVIDAD DE TORNEOS 

El Sr. Rodríguez Sotto informa sobre la final de Sub 14 realizada en Paysandú, donde se consagró campeón Flo-

rida.  

Felicita por la organización del partido. 

El Sr. Martínez destaca el trabajo de los compañeros Rodríguez Sotto y Zeni. Dice que se manejaron muy bien. 
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Dice que fue un lindo espectáculo. Impactó el entorno (árbitros, público de gran comportamiento). 

Cree que se puede resumir en que fue una final feliz para la Organización. 

Está previsto para el próximo fin de semana jornada del torneo integración. 

 

COMISIONES 

MESA TORNEOS 

El Sr. Pereira informa de las gestiones realizadas para la fijación de la final de femenino. Hubo distintos inten-

tos, incluyendo la posibilidad de reconocer como final el partido que los Clubes deben jugar a nivel integración. 

El Sr. Arrigonni dice que, posteriormente, se supo que el Club Palmirense reclama el partido contra Laureles. 

Se resolvió esperar para jugar la final.  

Con respecto a la comunicación que se iba a realizar con fecha 30 de noviembre, pasa para el próximo martes. 

 

ARBITROS 

El Sr. Scirgalea informa que está prevista para el próximo martes una reunión con las gremiales. 

 

MARKETING 

El Sr. Martínez informa que se incorporan a la comisión los Sres. Rodríguez Sotto y Larregui. 

 

VARIOS 
PREMIO – El Dr. Leites recuerda que se había hablado de entregar como premio un desfibrilador que está sin 

destino. Propone que se le otorgue a la Liga de Florida en consideración que ganó el torneo Sub 14 y es finalista 

del Sub 15. 

El Sr. García dice que, cuando propuso entregarlo como premio, era pensando en el Sub 17. 

El Sr. Alaniz dice que no se debería otorgar con los hechos consumados. Ya se jugaron los torneos.  

La Sra. Tea informa que, además, el estadio de Florida ya tiene un desfibrilador. Dice que supone que la 

confusión viene dada por una conversación que mantuvo con el Dr. Curuchet. 

Se vota la propuesta del Dr. Leites. 3 votos. Es negativa. 

Se vota la propuesta del Sr. García. 6 votos. Es negativa. 

Se resolverá más adelante. 

 

CONGRESO – Se informa sobre detalles de este. 

Esta previsto que el próximo lunes estén prontas las reservas de alojamiento. Se procederá a realizar la 

distribución. 

 

CONSEJO FISCAL AUF – El Sr. Martínez propone que se promueva al Cr. Nelson Manzor para integrarse a 

dicho organismo.  

Se aprueba. Mayoría. 

 

CONSEJO TÉCNICO ÁRBITROS – El Sr. Martínez propone integrar a tres miembros dejando para más 

adelante la nominación de otros tres. 

Propone a los Sres. Oscar Berrute, Matías Alzúa y Robert Rodríguez. 

El Sr. Pintos propone esperar para votar a todos los miembros. 

El Sr. Acosta dice que el mecanismo ideal es que se pueda analizar la propuesta de los nombres y votarla más 

adelante. 

El Sr. Martínez dice que todos saben quiénes son. 

Se vota. 9 votos. Afirmativa. 

El Sr. Acosta deja constancia de que no votó porque desconoce los antecedentes de algunos de los propuestos. 

 

CONSEJO TÉCNICO ENTRENADORES – El Sr. Martínez propone algo similar para este Consejo. Propone los 

nombres de Luis Matosas, Jorge Novoa y Gabriel Gómez. 
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Se vota. 10 votos. Afirmativa. 

 

CONTRATO DE ANTEL – El Dr. Leites informa sobre la negociación realizada y al acuerdo arribado. 

 

DENUNCIA – El Sr. Pintos denuncia una situación que considera muy desagradable. Se trata de unas 

publicaciones en Facebook del consejero Sr. Nilo Scarpa en que realiza apreciaciones que considera agraviantes 

para OFI, para el presidente de ONFI y para su persona, a quien trata de dictador. 

Lee artículos del Código de Ética de AUF y pide que se pase la denuncia al Comité de Ética de AUF. 

El Sr. Acosta dice que no está de acuerdo en coartar la libertad de expresión de nadie. Sobre todo, en páginas 

personales.  

Dice que se podrá estar o no de acuerdo, pero se estaría generando un pésimo antecedente. No está de acuerdo 

con la moción presentada. 

El Sr. Larregui dice que es una situación bastante delicada. Escribió en una red social o sea que no es algo de 

carácter reservado. Además, se trata de un consejero. 

Dice que, está seguro, que si hubiese ganado la elección el Sr. Scarpa estaba en este momento en Qatar. 

Ataca a varios compañeros y a otros dirigentes. Pide que se vote en forma nominal. 

El Sr. Pintos dice que no se trata de un caso de libre expresión. 

El Sr. Acosta dice que no intenta polemizar. Pero le parece que la persona que se sienta agraviada puede 

realizar la denuncia en la justicia y no dirimir problemas personales dentro del Ejecutivo. 

El Sr. Albernaz dice que salpicó el honor de todos los que están en el Ejecutivo. Hace referencia a distintos 

compañeros y con su trabajo, como el marketing. 

El Sr. Scirgalea anuncia que votará en forma negativa porque recién se entera de la situación. No todos tuvimos 

el documento a la vista. Considera que es un atropello de quienes si tuvieron el documento. Sabe que consejeros 

se reunieron en horario de la mañana para tratar el tema. Dice que parece que hubiera consejeros clase A y 

otros, clase B. 

El Sr. Larregui dice que no hubo reuniones por el tema. 

El Sr. Martínez dice que él recién lo está leyendo. Ya en los primeros tres renglones se siente dolorido. Dice 

que todos somos OFI y no se merecen esto. 

Dice que él no es cómplice de nadie. Y que, si sale a las redes sociales a ensuciar, que se haga responsable. 

La Sra. Tea dice que se enteró y que ingresó para verificar que fuera cierto. Le parece insólito porque ensucia a 

todos incluyéndose porque también es consejero.  

Lamenta que, algo que comenzó con las elecciones, no se haya terminado a pesar del tiempo transcurrido. 

Seguramente, si hubiera ganado, estaría en Qatar.  

No acepta lo que dice. Tampoco de quien viene, una persona que no asiste al Ejecutivo y ni siquiera pidió licencia 

para que asuma otro dirigente. 

El Sr. Arrigonni dice que siendo un tema tan delicado sería necesario un estudio más profundo en forma previa. 

Se trata de no afectar a OFI. Pide dar pasos firmes para que se resuelva en forma segura.  

El Sr. Scirgalea dice que su posición ya expresada es independiente de la persona que sea la involucrada. 

El Sr. Tellechea consulta porque al Comité de Ética de AUF y no al de OFI. 

El Sr. Pintos dice que se trata de varias personas que están más allá de OFI. 

El Sr. Alaniz dice que, evidentemente, estamos comprendidos por el Código de AUF. 

El Sr. Acosta dice que no sale del asombro que sea al de AUF. Está en contra porque no se reconoce al Comité 

de OFI. 

Cree que se trata de una chicana innecesaria. Pide dejar atrás las situaciones personales. 

El Sr. Pintos dice que no se trata de ninguna chicana. Dice que el consejero debería leer el reglamento.  

La denuncia la hace a título personal. Dice que los argumentos del Sr. Acosta no tienen relevancia. 

El Sr. Albernaz dice que si el Sr. Acosta está de acuerdo en que se debe trabajar en forma conjunta, entonces 

porque no habla con el Sr. Scarpa y se lo dice. Claramente no es libertad de expresión, son agravios. 

Se vota. 

Votan por la afirmativa: Martínez, Leites, Tea, Alaniz, Pereira, Pintos y Albernaz. Total 7 votos. 

Votan por la negativa: Scirgalea, García, Mary, Acosta, Bevegni y Arrigonni. Total 6 votos. 
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En atención a la votación la misma es afirmativa. 

 

Siendo la hora 15:45 se levanta la sesión.  

Próxima sesión: martes 6 de diciembre de 2022 hora 14:00  

 


